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Vigesimo Octava deG ovarcquil a! 

TUS 
Factura: 002-002-000022541 20150901028P03878 

Escritura 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social Tlpo Intervininete Identidad identificacalón 

SILVA AMADOR LUIS Natural FERNANDO 

Nalural CASTRO 
ANTONIO 

Provincia 

DESCRIPCIÓN 

OBJET ACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

Persona Nombres/Razón socla!l Tipo interviniente identidad identificación 

  

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20150901028P03878 

ACTO O TO: 

DE SOCIEDADES 

23 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (13:40) 

OTORGADO POR 

Documento de No. Naclonalidad] Calidad Persona que le 
representa 

POR SUS PROPIOS CÉDULA 0924251242 A ATORIA SIONES 
DERECHOS 

ECUATORIA [ACCIONIS RAUL POR SUS PROPIOS 
: CÉDULA 0911342327 NA TA 

DERECHOS 

A FAVOR DE 

Documento . Nacionalidad] Calidad Persona que 

representa 

Cantón Parroquia 

NOT UCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOT, VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Factura: 002-002-000022542 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

SILVA AMADOR LUIS 
FERNANDO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150901028001192 

ABG. LUCRECIA AL NOT. 

23 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (13:41) 

CUARTO 

DE LA COMP. 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

000 
20150901028001192 

IMA DENOMINADA SONOPROMO S.A. 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE 

r— 

A 

omg 
Vigesimo Octava de Cual 

  

  

        

No. 1D 

0924251242 

  23-11-2015 

  NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

  N? IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:       
  

[ OBSERVACIONES:    
A / eli piucol a 

NOTARJO(A) LÁCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NO A VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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AB. LUCRECIA ORDOVA LÓPEZ 

 Vigesipda Octava de Guayaquil
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA 

SONOPROMO S.A. =onimoneteteteteanenen 

CUANTIA: ($ 800,00).-.-.-.-.-.-.-.=»"»=»" 

En la ciudad de Guayaquil, 

capital de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el veintitrés de Noviembre del año dos mil 

quince, ante mí abogada LUCRECIA CORDOVA 

LOPEZ, Notaria Vigésima Octava del cantón Guayaquil, 

comparecen, por sus propios derechos el señor LUIS 

FERNANDO SILVA AMADOR, de estado civil soltero, 

empleado; y, el señor RAUL ANTONIO CASTRO 

CEDEÑO, de estado civil soltero, empleado; los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en el cantón Guayaquil, 

Provincia del Guayas, capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe, bien instruidas 

en el objeto y resultados de esta escritura, a la que 

proceden como queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta 

siguiente: MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar. una de constitución de una sociedad 

anónima, que se contiene al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública y manifiestan su voluntad de constituir una 
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sociedad anónima, las siguientes personas: LUIS 

FERNANDO SILVA AMADOR, de estado civil soltero, 

empleado, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en el cantón Guayaquil; y, RAUL ANTONIO 

CASTRO CEDEÑO, de estado civil soltero, empleado, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en el cantón Guayaquil.- SEGUNDA: 

DENOMINACION, DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- La 

compañia que se constituye por el presente contrato se 

denominará SONOPROMO 6$S.A., su nacionalidad es 

ecuatoriana y su domicilio es el cantón Guayaquil.- La 

sociedad podrá establecer sucursales, agencias en 

cualquier lugar de la República o del exterior.- 

TERCERA.- OBJETO SOCIAL.- La compañia se 

dedicará a las actividades de producción, grabación y 

edición de música, peliculas, videos y anuncios de 

televisión. A la adquisición y registro de los derechos de 

autor de composiciones musicales; a la promoción, 

comercialización, autorización, utilización, distribución, 

de esas composiciones en grabaciones, en la televisión, 

radio, películas, discos compactos (CD), cintas 

magnetofónicas, o en otros medios telemáticos, 

interpretaciones en vivo, en medios impresos y en otros 

medios. A las actividades de servicios de grabación de 

sonido en estudios de grabación u otros lugares. A las 

actividades de productores .o empresarios de 

espectáculos artisticos.- Para el cumplimiento de su 

actividad económica, podrá importar equipos, 
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relación con su objeto social.- Al ejercicio de 

representaciones, comisiones, mandatos, agente, 

franquicias.- Podrá dedicarse por cuenta propia, de 

terceros y/o asotiada a terceros a ejecutar toda clase 

de actos o contratos permitidos por la Ley Ecuatoriana 

y que tengan relación con su objeto social, salvo los 

que ocasional o aisladamente pudieran realizarse con 

fines de inversión, de investigación o de 

experimentación, o como contribuciones razonables de 

orden cívico o de carácter social.- La compañía no se 

podrá dedicar a la compraventa de cártera, ni a la 

intermediación financiera.- CUARTA: PLAZO.- El plazo 

de duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, 

contados a partir de la inscripción de la presente 

escritura en el Registro Mercantil.- No obstante la 

Junta General de Accionistas podrá disminuir oO 

prorrogar el plazo previo al cumplimiento de los 

requisitos legales de conformidad con el artículo treinta 

y tres dé la Ley de Compañías.- QUINTA: CAPITAL 

SOCIAL.- El capital Autorizado de la compañía es de 

UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. El capital suscrito de la 

compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, el 

mismo que podrá ser aumentado por resolución de la    
e PA
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Junta General de Accionistas hasta llegar al limite del 

capital autorizado.- SEXTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- Los accionistas fundadores declaran 

bajo juramento que suscriben el capital de la compañía 

de la siguiente manera: a) LUIS FERNANDO SILVA 

AMADOR, ha suscrito  cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, lo que será pagado en 

numerario en su totalidad una vez que se inscriba la 

escritura pública de constitución en el Registro 

Mercantil, tal como lo establece el artículo ciento 

- cuarenta y siete de la Ley de Compañias; y, b) RAUL 

ANTONIO CASTRO CEDEÑO, ha suscrito 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, lo 

que será pagado en numerario en su totalidad una vez 

que se inscriba la escritura pública de constitución en 

el Registro Mercantil, tal como lo establece el articulo 

ciento cuarenta y siete de la Ley de Compañias.- Así 

mismo los accionistas fundadores declaran bajo 

juramento que el capital de la compañía se encuentra 

integramente suscrito al momento del otorgamiento de 

la escritura pública de constitución de la compañía, y 

depositarán el capital pagado de la compañía en una 

institución financiera ecuatoriana, en la proporción que 

cada uno ha suscrito, el mismo que será depositado 

una vez que la escritura pública de constitución haya 

sido inscrita en el Registro Mercantil, tal como lo
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compañías.- SEPTIMA: ESTATUTO SOCIAL.- Los 

accionistas fundadores han resuelto aprobar el 

siguiente Estatuto Social.- ARTÍCULO PRIMERO.- El 

gobierno de la compañía está a cargo de la Junta 

General, la misma que constituye su órgano supremo. 

En consecuencia, las decisiones que tomare obligan a 

todos los accionistas, aun cuando no hubiesen 

concurrido a las sesiones correspondientes o habiendo 

concurrido hubieren votado en contra. Los accionistas 

podrán ejercer el derecho de apelación a las decisiones 

de la Junta General de Accionistas en los términos de 

los artículos doscientos cuarenta y nueve y doscientos 

cincuenta de la Ley de compañías. La administración 

de la compañía estará a cargo del Gerente General y del 

Presidente.- ARTÍCULO SEGUNDO.- La Junta General, 

sea ordinaria o extraordinaria, podrá ser convocada por 

el Gerente General, por la prensa en uno de los diarios 

de mayor circulación en el domicilio principal de la 

sociedad, con ocho días de anticipación por lo menos al 

fijado para la junta, y en adición, por correo 

electrónico. Esta será presidida por el Presidente y 

actuará de Secretario el Gerente General, las actas se 

llevarán en hojas foliadas y se expedirán de 

conformidad con el respectivo reglamento.- Las Juntas 

Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía.-    
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Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán 

cuando fueren convocadas para tratar los asuntos 

puntualizados en la  convocatoria.- ARTÍCULO 

TERCERO.- No se requerirá convocatoria previa 

cuando se trate de Juntas Generales Universales, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías, en este caso, 

todos los accionistas concurrentes deberán suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad y podrán reunirse en 

cualquier lugar del país.- El Quórum de instalación 

para constituirse en Junta General Ordinaria 0 

Extraordinaria es de por lo menos el cincuenta por 

ciento del capital pagado, presente o representado, 

cuando se trate de primera convocatoria; la Junta 

General se reunirá en segunda convocatoria con el 

número de accionistas presentes, debiendo 

expresárselo así en la convocatoria.- ARTÍCULO 

CUARTO.- Salvo disposición contraria de la Ley o del 

presente estatuto, las resoluciones se tomarán por 

simple mayoria del capital pagado concurrente.- Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría. - ARTÍCULO QUINTO.- La representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañia será 

ejercida por el Gerente General, será subrogado por el 

Presidente, con las mismas atribuciones que el 

funcionario subrogado.- ARTÍCULO SEXTO.- Son 

atribuciones de la Junta General: a) Designar y 

remover al Gerente General y al Presidente quienes . 
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durarán cinco años en sus funciones, pudiendo $ ser 

reelegidos indefinidamente, los mismos que podrán ser 

o no accionistas de la compañía; b) Designar al 

Comisario principal y suplente, quienes durarán cinco 

años en sus funciones; e) Discutir, aprobar, modificar o 

rechazar las cueritas y balances presentados por el 

administrador; d) Resolver acerca de la forma del 

reparto de utilidades, la formación de la reserva legal y 

en casos necesarios de una reserva facultativa; e) 

Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen a 

cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad 

de la compañía; f) Acordar el aumento o disminución 

del capital suscrito de la compañía; y, g) Las demás 

contenidas en la Ley y en el presente estatuto.- 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Son atribuciones del Gerente 

General: a) Ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) 

Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

establecimientos, empresas y negocios de la compañía, 

ejecutando a nombre de ella toda clase de actos o 

contratos sin más limitaciones que las señaladas por el 

estatuto; c) Presentar cuentas y balances para su 

aprobación a la Junta General; d) Convocar a Junta 

General; e) Suscribir conjuntamente con el Presidente 

los títulos y talonarios de las acciones de las demás 

actas de Junta General; y, f) Las demás contenidas en 

la Ley y en el presente estatuto.- ARTÍCULO OCTAVO.- 

Son atribuciones del Presidente: a) Administrar bajo la 
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“supervisión del Gerente General los negocios de la 

compañia; b) Presidir las sesiones de Junta General, e) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General, los 

titulos y talonarios de las acciones y actas de Junta 

General; d) Subrogar al Gerente General en caso de 

ausencia temporal y/o definitiva, ejerciendo la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañia; y e) Las demás contenidas en. la Ley y en el 

presente  Estatuto.- ARTICULO  NOVENO.- Los 

accionistas fundadores han decidido nombrar como 

Gerente General al señor Luis Fernando Silva 

Amador.- ARTÍCULO DECIMO: TÍTULOS Y VOTOS.- 

Las acciones son ordinarias y nominativas y los títulos 

de las mismas contendrán las declaraciones exigidas 

por la Ley y llevarán la firma del Gerente General y del 

Presidente de la compañía. Cada titulo puede 

representar una O varias acciones y deberá llevar la 

numeración . correspondiente. Cada acción es 

indivisible; y, en caso de haber sido pagada 

integramente su valor dará derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General en proporción de su 

valor pagado.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: 

TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES.- Las acciones se transfieren y transmiten 

de conformidad con las disposiciones legales 

pertinentes. La compañía considerará como dueño de 

las acciones a quien aparezca como tal en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía.- ARTÍCULO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 28/10/2015 11:14 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7714125 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0906229257 BARRIONUEVO CABANILLA CARLOS EDUARDO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —SONOPROMO S.A. . 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: J59 

OPERACION COMPLEMENTARIA — J5911.00 ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS, 

: VIDEOS, PRODUCCIÓN PROGRAMAS Y ANUNCIOS DE TELEVISIÓN. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — J5920.01 ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN DE GRABACIONES MATRICES ORIGINALES 

7 DE SONIDO, COMO CINTAS MAGNETOFÓNICAS, CD. 

o OPERACION COMPLEMENTARIA — J5920.02 LA PUBLICACIÓN, LANZAMIENTO, PROMOCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 

GRABACIONES DE SONIDO PARA COMERCIANTES MAYORISTAS, 
MINORISTAS O DIRECTAMENTE PARA El PUBLICO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — J5920.03 ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE GRABACIÓN DE SONIDO EN ESTUDIO O EN 
OTROS LUGARES, INCLUIDA LA PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS DE RADIO 
GRABADOS (ES DECIR, NO EMITIDOS EN DIRECTO). 

OPERACION COMPLEMENTARIA — J5920.04 ACTIVIDADES DE BANDAS SONORAS DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS, 
GRABACIONES DE SONIDO PARA PROGRAMAS DE TELEVISIÓN, ETCETERA. 

OPERACION PRINCIPAL 5920.05 EDICIÓN DE MÚSICA, ES DECIR, ACTIVIDADES DE: ADQUISICIÓN Y REGISTRO 
DE LOS DERECHOS DE AUTOR DE COMPOSICIONES MUSICALES, 
PROMOCIÓN, AUTORIZACIÓN Y UTILIZACIÓN DE ESAS COMPOSICIONES EN 
GRABACIONES, , EN LA TELEVISIÓN, EN PELÍCULAS, EN 

MEDIOS IMPRESOS Y EN OTROS MEDIOS, 
   

    

   
   

    
   
    

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD " PRODUÉCIÓN DE BIENES, QOMERCIALIZACIÓN, PROMOCIÓN, > 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 28/11/2015 11:14 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCE$O DE CONSTITUCIÓN DÉNTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITA DÉ CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VÁLQRES EL FORMULÁRIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR KN LA SECCIÓN /GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO O GA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIATEEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE,HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO AURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 
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AB, MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL > 
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28/10/2015 11.06 
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INSTRUCCIÓN 

BACHILLERATO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

SILVA CRUZ RICARDO 
APELLIDOS Y MOMBRES DE LÁ MADRE 

AMADOR HAYAS GISELLA 
LUGAR Y FECHA"DE EXPÉDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2015-14-11 
FECHA DE EXPIRACIÓN e ut 

2027-11-11 tia COEL DIRECTOR FIRMÁ DEL GOBÍERNO * 

cbfip. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL —* GENERAL SECCIONAL — ' 
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_SILVA<ÁMADOR<<LUÍS<FERNANDO<<< 
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EJOCHALIONS 

092 DEDORAICANO DEPORTADOS 
== ELECCIONES SECCIOMALES 22 -E81014 

092. 0098 a 0911342327 
NÚMERO DE CERTIFICADO > CEDULA 

CASTRO CENENO RAUL ANTONIO 

o 
Sol 
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extravío, pérdida, sustracción, inutilización de un título 

de acciones se observarán las disposiciones legales 

para conferir nuevo título en reemplazo del extraviado, 

perdido, sustraído o inutilizado. Todos los gastos que 

se causaren en el reemplazo susodicho serán de cuenta 

exclusiva del accionista interesado.- ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO.- La compañía se disolverá por las 

causales señaladas en la Ley de compañías y en tal 

caso entrará en liquidación, la que podrá estar a cargo 

de sus propios administradores.- ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO.- Las utilidades se repartirán de acuerdo a lo 

que dispone la Ley de Compañías. Así respecto a la 

PAR e o e L o e a a o e 

¿ZNOTARIA(%, 
DÉCIMO SEGUNDO: FALTA DE TÍTULOS.- Eset 

  

reserva legal conforme lo dispone el artículo doscientos 

noventa y siete de la misma Ley.-DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA.- Los accionistas fundadores autorizan 

expresamente al Abogado Carlos Barrionuevo Cabanilla 

para obtener la aprobación y la inscripción en el 

Registro Mercantil de la presente escritura. Agregue 

usted señora Notaria las demás formalidades de estilo 

para la perfecta validez de esta escritura pública. - 

Firma  Ilegible. Abogado Carlos Barrionuevo 

Cabanilla.- Foro de Abogados número cero nueve - 

mil novecientos ochenta y siete — once.- Hasta aquí 

la minuta.- Es copia.- En consecuencia los otorgantes 

se afirman en el contenido de la preinserta minuta, la 

misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agregan 

los documentos .de Ley.- Leída esta escritura d    
E tUEREOl Y 

AN 
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ps principio a fin, por mí la Notaria, en alta voz a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, 

se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 

conmigo la Notaria. DOY FE, cocammamamaaa ao 

Las 
LUIS FERNANDO SILVA AMADOR 

ACCIONISTA 

C.C. No. 0924251242 

A ñ y e z 7 

dad Ce. 

RAUL ANTONIO CASTRO CEDEÑO 

ACCIONISTA 

C. C. No. 0911342327 

C. V. No. 092-0098 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO de la ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA SONOPROMO 

S.A., EL MISMO QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE 

DEL DOS MIL QUINCE.- 

  

== 

NOTARIA 28 
—_ BUAYAQUIL Arz 

  
  l EE] LOS DATOS DE ESTA] 
| ase 'RIPCIÓN COMETA 

DE EN HOJA DE SEGURIDAD] 
NL ADJÚN TA 

    

  

al



  

N 7 

A Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:57.054 

FECHA DE REPERTORIO:25/nov/2015 o 
HORA DE REPERTORIO:09:06 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inserito lo siguiente: " 

o Con fecha veinticinco de Noviembre del dos mil quince queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: SONOPROMO S.AC, de fojas 106.554 a 106.570, 

Registro Mercantil número 5.206. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía SONOPROMO 

N 2 Ss, A., a favor de LUIS FERNANDO SILVA AMADOR, de fojas 45. 575 a 
- 45. 577, Registro de Nombramientos número 14.654.- 

  

  

o / 

CT / 
ORDEN: RAZNUMORD — 

5 CA 

CNN : 
pe... b. Mariósa PenddÍa Solórzano 

' LATE 2 E REG TRO MERCANTIL 

_ MONA O DEL GANTON GUAY AQUIL ON 

j y o DELEGADA 

INDIANA) o - 

y Guayaquil, 25 de noviembre de 2015 —l 

ON o lo / : SU 
o REVISADO POR: / ao ¿— uo a / 

La responsabilidad sobre la verafidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad dé la o el 

S=— declarante.cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. >. 

/ 

No 1279036



  

” 1 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

  
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: SONOPROMO S.A. 
  

  [NACIONALIDAD: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EXPEDIENTE: RUC: 

|NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 
- [DOMICILIO POSTAL 

- APROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

4 GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

LOTIZACION MUCHO LOTE 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
SOLAR 23 MZ 2450 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

  

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: 

RIIZRSIS 

TELÉFONO 2: 

  

      SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1; CORREO ELECTRÓNICO 2: 

T ii l HUA E . Cay 
CELULAR: FAX: 
04 DITA 
  

[REFERENCIA UBICACIÓN: 

- ATROS IGLESIA SD LUCAS 
  

- ÍNOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
LUIS FERNANDO SILVA AMADOR 
  

  
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

924251242 
  

Declaro hajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHWO. 

/ AS E NE 
A pe 5 

  EA 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL le e 3 1DIC 20 

Receptor. / l 17) Le E 

- o 
$ DS 0/7 fo e IPC aa 

YA201.2,1.4-41 

r 

ara so 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones, 

   



  

  

>
.
 

imeragua 
EA Ln 7 Interague dispone de un Sistema de 

PT * Gestión de la Calidad certificado por 

toternational Waler Services . 565 de acuerdo a le norma 

(Goayaquil) Interagua CLtda. ¿150 9001:2008 

n.11.£.0992153563001 

         

  

   
E 368 

¿ 

“ow-2015  "  AVIBODEPAGO — 026-100-001454091 50 5009 

y PEA 33 NÓ MZ 2480 - 23 RAUL AnTbmio tÁSTRO > 

Código: 78-080- 0840-00- 0001 RUSIC. 0911342327 

OfIZÁCIN lagélo LOTE MZ. 24505 CASTRO eebolno' RAÚL ANTÓNIÓ: 

3 
Mn EAT. 33 2450 -23 Guía: 1/27. CódUCat: Sozasan2aasiadione 

dir: 7 PEAT. 33 NO MZ. 2450 Grupo: R— Medidor: AO5BAO148122 

Fecha Fecha, Facturas - TolalAPa 
20, al A Pagar 

Emisión Vencimiento 5. pac pagar Mes" USD 13.92 

06-11-2015 16 - 2015) 3 

: A ECTURÁ CONSUMO DIASDE — CUPÓMDE 
OR TUAL MENSUAL CONSUMO — PAGONO. 

692 608 5 L 3. 22523094 
    

Consumo Proporcional 0 PERIODO DE CONSUMO 

Total Consumo 
  

CONSUMO DEL MES 

02-10-2015 a 02:-411:-2045 

    

    

  

CONCEPTO VALOR USS VALOR USS y 
CONSUMOS DEL MES , 4,15 E 

AGUA POTABLE . 181 E 

$ ALCANTARILLADO 41.29 $ 

5 CARGO FIJO 1.25 z 

z INTERES SOBRE DEUDA 0,06 3 

E INTERESES 0.6 E% 

Es EE 

E . Subtotal Tanife 0% 4.21 =$ 
z Subtotal Tarta 12% 0.00 $£ 
33 (VA Tarifa 0% 0.00 es 

E VALOR TO! LEA CTURADO cas 
E ESRCEIEORTE POR CONCEPTO DE TERCEROS DEL ME S-<-- air us . e 
É A PRE 

E OTROS VALORES - CEM 0.27 z $ 

ñ E 

Total Recaudación de Terceros: 0.27 Si 
CORTE DE SALDO: 96-14-2015 — RE 

5 5 3 £ $ 5 5 FACTURA ELECTRONICA LE 
. Obtenga su factura $3 

7 z E n slo ica ingresando e a aa 5 5 

A A A a PSUPIPAPA O-CUS+ odia.com.ec a E 

al q 1 4 8 Ed Usuario: 0911342327 3 
035 gsrma GS Das 05 100% 3918 Clave: 0911 e 

o E ESTADO DE CUENTA as 
DETALLE Valor US $ 

Deuda Antlario: 9,41 

Inters Anterior 0,03 

Valor Total Facturado 421 

Total Facturado Mes Terceros 0,27 

DEUDA TOTAL 13.82 

de 000 DE ACE es 

/ 150109921 01202610000145409 

“ ln A Fi ii A ll An Al sn il Ñ E 

hieragi MA 
Lee 

  

eudd de E Datos del Beneficiario 
“PEAT. 33 NO MZ. 2450 - 23 RAUL ANTONIO CASTRO 

CÓDIGO: 592450023000000000 RUSGICA: 0911342327 

VALOR TOTAL Consumo  ' Fecha Fecha 
FACTURADO 13.92 del mes Emisión Vencimiento 

DEUDA, TOTAL 13, 22 5 06-14-2015 16-11-2015 

                                       A ÓN 
0611201 50109921 5356300120261 000014540910 145400115 

" des-100-0dÍa54091 z 565003” : 

      

 



so 
Superintendencia de Lo 

Guayaquií    
Visltenos en: Www. ercías.gob.ec 

Fecha: 

30/NOV/2015 15:37:19 Usy: Ayandrog 

IN 
Remitente: — No. Trámite: 48226 -0 

LUIS SILVA AMADOR 

40567! 
Expediente: 7714125 

. . RUC: 
Razón social: 

SONOPROMO S.A. +22 | 

  

        

  

    

    

      
  

  

    
  

  
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 80 
Digitando No. de trámite, año y verificaacr = | 

 


